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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 12 de

Noviembre de 1892.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Fe
derico de Santiago, y asistencia de 
los Sres. Plaza, Alfaro. Casado, 
Martin, Pineda, Gutiérrez D. Gre
gorio, Gutiérrez Ballesteros, Orte
ga, Arnaiz, Fernandez Villaran, 
Barbadillo, y Fernandez Cavada, 
diose lectura del acta de la ante
rior del día de ayer y quedó apro
bada.

El Sr. Alfaro manifestó que el 
Sr. D. Julián Calvo no podia asis
tir á la presente sesión por hallar
se enfermo, y la Diputación quedó 
enterada con sentimiento.

El Sr. Arnaiz hizo presente que 
en el dia de ayer tomó posesión 
del cargo de Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio 
provincial.

El Sr. Ortega manifestó que el 
Sr. Gamero no puede asistir á la 
presente sesión por hallarse indis
puesto, y la Diputación acordó 
quedar enterada con sentimiento.

Diose lectura del oficio del limo. 
Sr. Presidente de la Audiencia dan
do conocimiento de que los presos 
de la cárcel correccional de esta 
Ciudad se negaron el dia 10 de 
este mes á tomar la sopa que se 
les habia suministrado por la ma
ñana por no reunir á juicio de 
ellos las condiciones convenientes 
para su admisión, y que habiendo 
formado en el acto el Director á 
todos los corrigendos y procedido 
á probar dicho alimento, conven
ciéndose de que venía en buenas 
condiciones, lo hizo ver á los re
clusos, que la tomaron sin resis
tencia alguna , encareciendo sin 

embargo dicho Director y reco
mendando el Sr. Presidente de la 
Audiencia que se mejore algún 
tanto el racionado de dichos corri
gendos, que se condimenta en el 
Hospicio provincial.

El Sr. Arnaiz hizo presente que 
aunque él tomó posesión del cargo 
de Diputado Inspector y Director 
interino del Hospicio en el dia de 
ayer, ó sea en el siguiente al en 
que sucedió lo que queda referido, 
dió las órdenes oportunas tan pron
to como tuvo conocimiento de ello 
á las Hijas de la Caridad que con
dimentan la comida de los corri
gendos para que la mejoren todo 
lo posible.

El Sr. Pineda hizo observar que 
según el oficio del Sr. Presidente 
de la Audiencia la queja de los 
presos era infundada.

El Sr. Presidente propuso que 
se trasladara la comunicación al 
Sr. Diputado Inspector del Hospi
cio á fin de que dé conocimiento 
detallado á la Diputación de lo 
que averigüe sobre el particular, 
y de las medidas que haya adop
tado y adopte para mejorar el ser
vicio de que se trata; y la Diputa
ción lo acordó así por unanimidad.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Excmo. Ayuntamien
to de esta Capital, fechado en el 
dia de ayer, participando que el 
municipio ha satisfecho ya, en 
cumplimiento de su compromiso, 
el importe de las expropiaciones 
de terrenos de la jurisdicción de 
esta ciudad y de su término mu
nicipal verificadas para la cons
trucción de la sección compren
dida entre la misma y el pueblo 
de Arcos de la carretera provin
cial de Burgos á Roa por Santa 
Maria del Campo.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación, 
la instancia documentada que di
rige á esta Corporación con fecha 
27 de Octubre último Faustino 
Saez García, vecino de Quintana- 
loranco, pidiendo que sea admiti
do en un manicomio por cuenta 
de les fondos de esta provincia su 
hijo Onésimo Saez Ruiz,soltero, de 
27 años de edad, que se halla pa
deciendo de enagenacion mental.

Se acordó así bien que pasara á 
la Comisión de Hacienda la ins
tan, fechada en 31 de Octubre úl
timo, del Ayuntamiento de Olme- 
dillo de Roa pidiendo que, con 
suspensión del procedimiento de 
apremio seguido contra él por sus 
descubiertos del contingente pro
vincial,se le conceda un plazo para 
el pago de dichos débitos.

El Sr. Gutiérrez leyó el párrafo 
de la memoria presentada por la 
Comisión provincial en que se ex
presa la necesidad que á juicio de 
dicha Corporación existe de que 
la Diputación se ocupe seriamente 
de remover todos los obstáculos 
que se opongan á la liquidación de 
los créditos que la Provincia tiene 
contra el Tesoro público por razón 
de los recargos provinciales reali
zados por el mismo é invertidos én 
sus propias atenciones, y recordó 
que hace ya un año presentó una 
proposición encaminada al mismo 
fin, sin que se haya daxlo conoci
miento á la Corporación de que 
haya tenido resultado alguno, y 
excitó el celo de la Comisión de 
Hacienda para que informe sobre 
dicho asunto á la mayor brevedad 
posible.

El Sr. Pineda, como Presidente 
de la Comisión de Hacienda, le 
contestó que no existia en su po

der tal expediente, ofreciendo que 
tan pronto como pasara á ella 
informaria según procediese.

El Sr. Gutiérrez le dió las gra
cias y expresó el deseo de saber 
donde está la proposion mencio
nada y la razón de no haberse 
hecho nada para que se llevase á 
efecto lo que en ella se pedia.

El Sr. Pineda recordó así bien 
una mocion que el Sr. Cecilia 
habia hecho en la anterior reu
nión ordinaria sobre la necesidad 
de gestionar para que el Estado 
invierta en la repoblación de los 
montes públicos, como está man
dado por las disposiciones legales 
vigentes, las cantidades recauda
das y que vayan recaudándose por 
el 10 por 100 del valor de los apro
vechamientos forestales; y rogó á 
la Presidencia tuviera á bien ente
rarse del estado de dicho asunto; y 
después de breves palabras de los 
Sres. Alfaro y Gutiérrez, el Sr. 
Presidente ofreció que se enteraría 
del estado en que se hallaba el 
asunto de la mocion del Sr. Gu
tiérrez y el de la pregunta formu
lada por el Sr. Pineda y daria 
conocimiento de ambos á la Cor
poración.

Diose lectura de una proposi
ción suscrita por los Sres. Gutiér
rez D. Gregorio, De Santiago, y 
Barbadillo, que decía así:=Los 
Diputados que suscriben, desean
do que los vecinos de la provincia 
verdaderamente pobres puedan 
disfrutar de las pensiones de lac
tancia que concede la Excma. 
Diputación, proponen á,V. E. se 
sirva modificar las bases sobre 
concesión de las mismas, aproba
das por la Diputación en sesión de 
15 de Abril de 1890, y acordar en 
esta reunión ordinaria que el caso 



4.° del último párrafo de las referi
das bases se redacte de la siguiente 
manera: 4.°, ser matrimonio que 
por lo menos tenga tres hijos 
menores de 12 años, y que el 
marido ó la muger, ó entre los 
dos juntos, reunan un producto 
líquido de sus bienes ó un jornal 
diario que no exceda de 7 reales

El Sr. Gutiérrez pidió que se de
clarase urgente la proposición ex
presada, á los efectos del art. 58 
del Reglamento, y defendió la ur
gencia, manifestando que urgía 
mucho se adoptase la reforma 
propuesta para evitar que los po
bres que carecían de todo recurso 
se quedaran sin obtener pensión 
de lactancia para sus hijos, mien
tras que los que ganaban 9 y 10 
reales de jornal las obtuviesen, 
como estaba sucediendo con arre
glo á la base hoy vigente.

Declarada la urgencia por una
nimidad, el Sr. Gutiérrez hizo bre
ves consideraciones en pro de la 
proposición, pidiendo quese apro
base desde luego en consideración 
á la justicia en que estaba inspi
rada; y no habiendo pedido la 
palabra sobre el particular ningún 
otro Sr. Diputado, se puso á 
votación en cumplimiento de lo 
dispuesto por el precitado art. 58 
del Reglamento, y quedó aproba
da por unanimidad.

En el expediente sobre la con
venencia de alquilar el piso 2.° del 
Palacio provincial, presentado á 
revisión por la Contaduría, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo 
que se aprobase en revisión lo 
resuelto por la Comisión provin
cial en sesión de 4 de Julio último, 
en cuya virtud se celebró el cor
respondiente contrato con el Go
bierno civil de esta provincia, pre
via aprobación del Ministerio de la 
Gobernación, por escritura, otor
gada en 16 de Agosto último ante 
el Notario D. Fernando Monterru- 
bio, de arriendo de los locales que 
ocupan la habitación del Sr. Go
bernador, las oficinas del Gobier
no civil y la Inspección de Vi
gilancia, por el precio de 3000 
pesetas anuales, pagaderas por 
trimestres vencidos, á contar des
de l.° de Setiembre último, obli
gándose la Diputación á sostener 
las cinco luces que existen y á ins
talar otra en la portería de las 
oficinas del Gobierno, á instalar y 
sostener un grifo en la cocina de 
la casa del Sr. Gobernador y otro 
para el servicio de los empleados 

y á conservar por cuenta de la 
Provincia los locales, fijándose 
para la duración del contrato el 
plazo de4 años, continuando por 
la tácita hasta que avise una de 
las partes con 6 meses de anticipa
ción, en cuyo dictámen se propo
nía además que se autorizase al 
Depositario de fondos provinciales 
para el cobro de los libramientos 
que han de expedirse periódica
mente, el cual deberá dar cuen
ta de su realización ó de las di
ficultades que puedieran presen
tarse para su cobro; y la Dipu
tación acordó por unanimidad 
aprobar dicho dictámen, así como 
el contrato á que hace referencia.

En el expediente sobre exámen 
de las cuentas pasadas por el Sr. 
Ingeniero agrónomo de esta pro
vincia, con fecha 3 de Octubre y 
con la de 3 del actual, de los gas
tos que le han ocasionado las vi
sitas que ha hecho por orden del 
Sr. Gobernador civil déla provin
cia á los pueblos que han sufrido 
pérdidas de cosecha por los pe
driscos é inundaciones sobreveni
dos en los meses de Mayo, Junio y 
Julioúltimos,importándola cuenta 
de la primera visita 225 pesetas y 
la de la segunda 2450, diose cuenta 
del dictámen de- la Comisión de 
Gobernación proponiendo á la Di
putación que apruebe la primera 
de dichas cuentas, y que en aten
ción á la considerable suma á que 
asciende la segunda, comparada 
con la recaudación que se ha ob
tenido en la suscricion abierta 
con el fin de acudir en auxilio de 
los labradores siniestrados, se pro
ponía que haciendoun llamamien
to á los sentimientos caritativos y 
patrióticos de dicho Sr. Ingeniero 
se le invite á rebajarla á fin de que 
los citados labradores puedan ser 
mas favorecidos en su desgracia; 
y se acordó por unanimidad apro
bar dicho dictámen.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio, á 
nombre de la Comisión provincial, 
expuso la conveniencia de que se" 
cumplimente sin pérdida de mo
mento este acuerdo y se ruegue al 
Sr. Ingeniero agrónomo conteste 
á la mayor brevedad posible para 
que la expresada Comisión pueda 
emitir con la urgencia que desea 
su dictámen á la Diputación, como 
Comisión especial designada por 
la misma para este efecto, acerca 
de la distribución de los recursos 
obtenidos en la suscricion; y la 
Diputación lo acordó asi.

En el expediente formado á vir

tud de comunicación, fechada en 
2 del actual, del Alcalde de Torre- 
padre haciendo presente que en el 
dia 11 de este messe iba á verifi
caren aquel pueblola recaudación 
de los fondos necesarios para el 
pago de sus descubiertos del im
puesto provincial y que se ingresa
ría en el dia 15 en la Depositaría 
de la provincia, y pidiendo que no 
se expidiese hasta después de tras
currido dicho dia comisión de 
apremio: diose cuenta del dictá
men de la Comisión de Hacienda, 
en que, de conformidad con lo in
formado por la Contaduría, se pro
ponía que se accediese á dicha 
pretensión.
Abierta discusión, el Sr. Gutiérrez 

habló en contra del dictámen, ha
ciendo presente que por los prece
dentes establecidos por la Diputa
ción y por la Comisión de desesti
mar pretensiones de esta especie 
de aplazamiento cuando los Ayun
tamientos que las han formulado 
no han satisfecho cantidades de 
alguna consideración relativa
mente al importe de sus descu
biertos, la solución del dictámen 
vendría á ser un privilegio de con
secuencias muy perjudiciales, por
que podrían invocarle también en 
su favor todos los demás Ayunta
mientos deudores.

El Sr. Pineda, á nombre de la 
Comisión de Hacienda, defendió 
el dictámen, manifestando que la 
solución propuesta es tanto mas 
razonable cuanto que aunque se 
expidiera comisión contra aquel 
Ayuntamiento no podia salir hasta 
el 15 del actual en que el Alcalde 
se comprometía á verificar el pago; 
y después de breves palabras de 
los Sres. Gutiérrez, Martin, y Pi
neda, se acordó, á petición del Sr. 
Arnaiz, que quedase el expediente 
sobre la mesa hasta la sesión próc- 
sima.

En el expediente sobre deslinde 
jurisdiccional de los términos de 
Quintanarraya de esta provincia y 
Espejo en la de Soria, promovido 
en el año de 1884, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación, en el que, bajo 
la base de que la Comisión espe
cial nombrada para intervenir en 
dicho deslinde se componía de los 
Sres. D. Felix Cecilia y D. Fernan
do Izquierdo Palacios, que dejó de 
ser Diputado en el anterior bienio, 
se proponía que se nombrara por 
elección un Sr. Diputado que le 
reemplazara, á fin de que pasara 
con el expresado Sr. Cecilia al 

terreno donde debe hacerse el des
linde entre ambos pueblos en el 
dia 22 del actual, en que acudirá 
también para el propio fin la Co
misión de la Diputación de Soria 
según oficio del Presidente de Ja 
misma de 6 del actual; y se acordó 
por unanimidad aprobar dicho 
dictámen.

Seguidamente se pasó á votar 
por papeleta^ para el nombramien
to de dicho Sr. Diputado, tomando 
parte en ella los 13 Sres. presentes 
que quedan enumerados á la ca
beza de esta acta.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvo D. Bernardino Martin 
12 votos, saliendo una papeleta 
en blanco.

En su virtud el Sr. Presidente 
declaró elegido á D. Bernardino 
Martin.

Trascurridas las horas de regla
mento, se pasó á resolver en vota
ción nominal si se prorogaba la 
Sesión, quedando resuelto en sen
tido negativo por mayoría de 10 
votos de los Sres. Plaza, Martin, 
Gutiérrez D. Gregorio, Gutiérrez 
Ballesteros, Ortega, Arnaiz, Fer
nandez Villaran, Barbadillo, Fer
nandez Cavada, y Sr. Presidente, 
contra 3 de los Sres. Alfaro, Casa
do, y Pineda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
noche.

Burgos 12 de[Noviembrede 1892. 
=E1 Presidente, Federico de San
tiago. zzzLos Diputados Secretarios, 
Agustín Barbadillo.=José Maria 
Fernandez Cavada.

Extracto de la sesión del dia '14 
de Noviembre de 1892.

Abierta á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Federico de Santiago, y asisten
cia de los Sres. Morena, Plaza, 
Casado, Martin, Pineda, Gutiérrez 
D. Gregorio, Gutiérrez Ballesteros, 
Camero, Ortega, Arnaiz, Fernan
dez Villaran, Calvo, Alfaro, Bar
badillo, y Fernandez Cavada, dio
se lectura del acta de la anterior 
del dia 12 del actual y quedó apro
bada.

El Sr. Pineda manifestó que el 
Sr. Chico no podia asistir á la pre
sente sesión por hallarse indis
puesto ; y la Diputación acordó 
quedar enterada con sentimiento.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Juez de instrucción de esta Ca
pital interesando que la Diputa
ción manifieste si se muestra parte 



en la causa que instruye dicha 
autoridad judicial sobre hurto de 
plomo llevado á cabo en la planta 
baja del Palacio provincial, y si 
renuncia ó no á la indemnización 
de perjuicios; y se acordó contestar 
que no se muestra parte ni renun
cia á la indemnización de perjui
cios.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Director de carrete
ras provinciales en que participa
ba que el Ayudante Olalla regresó 
á la Capital en 12 del corriente 
después de cumplimentado el ser
vicio á que hizo referencia en su 
escrito del dia 8, y que el Ayu
dante Ñuño salia en el dia de hoy 
de la Capital á la inspección de las 
obras de la sección de carretera de 
Burgos á Arcos, cuyo servicio 
quedaría cumplido en este dia.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento un oficio del Al
calde de Valle de Zamanzas pi
diendo que se dicten las órdenes 
convenientes para que en el pró
ximo invierno comiencen las obras 
del camino titulado de San Roque, 
en que está interesada aquella lo
calidad.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Gobernación la instan
cia de D. Francisco Evaristo Ar- 
naiz, vecino de Madrid, pidiendo 
que la Diputación traslade los de
mentes pobres que sostiene con sus 
fondosá un manicomio que trata de 
establecer en un edificio titulado 
El Morco, radicante en esta ciu
dad.

El Sr. Presidente, contestando á 
las preguntas que le dirigieron en 
la sesión anterior los Sres. Gutiér
rez D. Gregorio y Pineda, mani
festó al primero que el expediente 
de la proposición presentada por 
él en una reunión ordinaria an
terior de la Diputación, sobre que 
se promueva el expediente que 
viene instruyéndose desde hace 
muchos años sobre que se lleve á 
efecto la liquidación de los crédi
tos que tiene la Provincia contra 
el Tesoro público por recargos 
provinciales sobre las contribucio
nes directas recaudados por el 
mismo, se hallaba en Contaduría, 
y que hoy mismo ha pasado á la 
Comisión de Hacienda ; y al Sr. 
Pineda que la Diputación en sesión 
de 14 deNoviembre de 1891 acordó 
sobre la proposición presentada 
P°r D. Felix Cecilia en la del dia 

del propio mes que se elevara 
nna atenta exposición al Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento para que 

el Estado invirtiese en cumpli
miento de lo dispuesto por la ley 
de 11 de Julio de 1877 en la repo
blación de los montes públicos 
las sumas recaudadas en concepto 
del 10 por 100 del producto de los 
aprovechamientos forestales con
cedidos á los pueblos, y que dicho 
acuerdo se cumplió elevándose 
la exposición al Ministerio de Fo
mento.

El Sr. Gutiérrez dió las gracias 
al Sr. Presidente y le pidió que 
trasmitiese sus órdenes á la Con
taduría para que entregara desde 
luego á las Comisiones respectivas 
todos los expedientes que nece
siten ser sometidos al acuerdo de 
la Diputación, contestándole el 
Sr. Presidente que lo baria así.

El Sr. Pineda expresó también 
su reconocimiento al Sr. Presi
dente y dijo que deseaba se averi
guase de la Jefatura de Montes si 
el Ministerio de Fomento habia 
dado algunas órdenes para que 
comenzaran los trabajos de repo
blación de los montes, y si á con
secuencia de ellas se habia cele
brado alguna subasta para la 
plantación de estacas, contestán
dole el Sr. Presidente que lo baria 
así.

El Sr. Alfaro rogó á la Comisión 
de Fomento que informara á la 
mayor brevedad posible sobre la 
construcción de los trozos 4.° y 5.° 
de la sección 2.a de la carretera 
de Roa á Rurgos y 10 y 11 de la 
3.a de la propia carretera, cuyos 
trozos dijo estaban en disposición 
de subastarse, y recordó que la 
Diputación acordó con el fin de 
atender en el próximo invierno 
á las necesidades de la clase jor
nalera que se procurase poner 
además en vias de ejecución las 
carreteras de Villarcayo al Puente 
de Santelices y de Aranda á Tor- 
resandino, añadiendo que, si bien 
creia que la Comisión provincial 
habia obrado con acierto al abs
tenerse de anunciar la subasta 
de las obras de los trozos mencio
nados de la carretera de Burgos á 
Roa, por insuficiencia del crédito 
del presupuesto vigente destinado 
á ellas, creia llegado el momento 
de que la Diputación, á cuyo juicio 
habia sometido la propia Comisión 
este asunto, deliberase sobre él.

El Sr. Gutiérrez le contesto á 
nombre de la Comisión provincial, 
que adoptó dicho acuerdo, y de la 
cual habia sido Vicepresidente, 
que, según se expresaba en la 
memoria presentada á la Diputa

ción, no habia mas crédito en el 
presupuesto vigente destinable á 
las obras de la carretera de Burgos 
á Roa que el de 40.000 pesetas, y 
que importando 94.900 las que se 
hallan contratadas y en ejecución 
de la sección de Burgos á Arcos, 
era imposible anunciar subasta 
alguna de ningún otro trozo.

El Sr. Alfaro le contestó que 
bastaba dicho crédito de 40.000 
pesetas para que pudieran anun
ciarse las subastas de otros trozos, 
en razón á que la insuficiencia de 
dicho crédito pudiera suplirse am
pliándole en el presupuesto adi
cional, en cuyo concepto insistió 
en su ruego á la Comisión de Fo
mento para que dictaminara sobre 
el anuncio de la subasta en cum
plimiento de los acuerdos adopta
dos por la Diputación en sesión de 
11 deJunio.

El Sr. Martin, como Presidente 
de dicha Comisión, le contestó que 
esta examinaría el expediente y 
dictaminaría á la mayor brevedad 
posible.

Dada nuevamente cuenta del 
expediente instruido á virtud de 
comunicación del Alcalde de Tor- 
repadre, fechada en 2 del actual, 
pidiendo que no se expida comi
sión de apremio contra aquel 
Ayuntamiento por débitos del con
tingente provincial, prometiendo 
pagarlos el dia 15 del corriente, 
cuyo expediente quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior, el Sr. 
Pineda manifestó, como Presidente 
de la Comisión de Hacienda, que 
en el dia de hoy se habia satisfe
cho dicho débito, y habiendo con
firmado esta aseveración el Sr. Pre
sidente, Ordenador de pagos: la 
Diputación acordó dar por termi
nado dicho expediente.

Habiéndose acreditado la de
mencia y pobreza de Onésimo Saez 
Ruiz, soltero, de 27 años de edad, 
hijo de Faustino Saez García, ve
cino de Quintanaloranco, así como 
la carencia de recursos de este pa
ra el pago de las estancias que 
cause en un manicomio, y la cir
cunstancia de que el Onésimo es 
natural de dicho pueblo: la Dipu
tación, de conformidad con lo in
formado por la Comisión de Go
bernación, acordó que sea condu
cido al manicomio de Valladolid 
y sostenido en él por cuenta de los 
fondos de esta provincia.

De igual conformidad se acordó 
aprobar en revisión la resolución 
adoptada por la Comisión provin
cial en sesión de 11 de Julio último 

concediendo la autorización solici
tada por el Ayuntamiento de Bar- 
badillo de Herreros para litigar 
con el barrio de Rezares, distrito 
municipal de Valle de Valdelagu- 
na, con objeto de conseguir la di
visión de los terrenos comunales 
de aprovechamiento público de 
una y otra localidad.

El Sr. Alfaro se abstuvo de to
mar parte en este acuerdo por ha
ber emitido su informe en él como 
Letrado.

En el expediente instruido so
bre la necesidad de apremiar á los 
Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto de sus cuotas del con
tingente provincial: diose cuenta 
del informe de la Comisión de 
Hacienda proponiendo: l.°, que 
se apruebe en revisión el acuerdo 
de la Comisión provincial, fecha 
13 del Octubre último, mandando 
expedir apremios; 2.°, que se ex
pidan comisiones de apremio por 
todos los descubiertos del con
tingente hasta el fin del año eco
nómico de 1891-92; 3.°, que se 
suspenda la ejecución contra el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
mientras cumpla el compromiso 
que ha contraido, pero á condi
ción de que en el próximo año y 
en todos los sucesivos consigne 
el 50 por 100 de aumento á la 
cuota; y 4.°, que se encomiende al 
Sr. Ordenador de pagos el cumpli
miento de los acuerdos referentes 
á los apremios, autorizándole para 
resolver las incidencias y disponer 
la suspensión ó continuación de 
procedimientos según las circuns
tancias de cada localidad.

Abierta discusión, elSr. Gutiér
rez expuso la conveniencia de que 
se discutiese y votase el dictámen 
sucesivamente por cada uno de los 
cuatro extremos en que se halla 
concebido; y haciéndose cargo del 
primero, en que se proponía que se 
aprobara en revisión el acuerdo 
de la Comisión provincial de 13 
de Octubre último, manifestó que 
podia aprobarse á su juicio desde 
luego; y la Diputación lo acordó 
así por unanimidad.

Continuó el Sr. Gutiérrez ocu
pándose del segundo y tercer ex
tremo del dictámen, y dijo que 
creía injusto hacer una excepción 
en favor del Ayuntamiento de 
Aranda para no librar apremio 
contra él siempre que pagara el 
40 por 100 del importe de una 
cuota anual en el presente año, y 
el 50 en lo sucesivo por cuenta de 
los atrasos, solo porque habia con-



signado en su presupuesto crédito 
para ello, mientras los demás 
Ayuntamientos deudores que no 
han hecho la propia consignación, 
bajo la base de que la Diputación 
acordó desechar la pretensión de 
los aplazamientos hecha por Aran
da, sean apremiados por el impor
te de sus débitos atrasados, y que 
en este sentido creía indispensable 
que se otorgara el mismo bene
ficio que se pretendía para Aran
da á todos los demás pueblos.

El Sr. Alfaro hizo presente que 
lo propuesto por el Sr. Gutiérrez 
mas bien que impugnación era 
una adición al dictámen.

Los Sres. Pineda y Gutiérrez Ba
llesteros hablaron en pro del dic- 
támen, explicando que la excep
ción de Aranda obedece á que solo 
este pueblo había consignado cré
dito en el presupuesto para el pa
go del 40 por 100 de la cuota 
anual por razón de los atrasos,por 
lo cual sería inútil extenderle á los 
demás, porque no podrían corres
ponder á él por falta de crédito 
para ello; pero que no había in
conveniente en aplicarles también 
ese beneficio por si hallaban en 
un presupuesto extraordinario ó 
en otro medio legal recursos con 
que poder disfrutar de la misma 
ventaja.

El Sr. Alfaro, como Vocal tam
bién de la Comisión de Hacienda, 
habló en igual sentido.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio im
pugnó la solución cuarta del dic- 
támen, manifestando que la Dipu
tación no podía delegar en el Or
denador de pagos atribuciones que 
después de terminadas sus sesio
nes correspondían á la Comisión 
provincial con arreglo á las pres
cripciones de la ley orgánica de 
Provincias.

Suspendida la sesión por 5 mi
nutos para que el Sr. Gutiérrez 
pudiera redactar las dos adiciones 
al dictámen que quedan indicadas, 
y transcurridos que fueron, diose 
lectura de ellas, proponiendo en 
la primera que se haga saber á 
todos ios Ayuntamientos que están 
en descubierto por contingente 
provincial que si se colocan en las 
mismas condiciones que la villa 
de Aranda de Duero la Diputación 
les concederá los mismos benefi
cios que á dicha villa; y en la se
gunda, que no se encomiende al 
Sr. Ordenador de pagos el cum
plimiento de los acuerdos referen
tes á apremios autorizándole para 
resolver las incidencias y disponer

la supresión ó continuación de 
procedimientos según las circuns
tancias de localidad, porque esas 
concesiones son contrarias á lo 
dispuesto en la ley y en diferentes 
Reales órdenes.

El Sr. Gutiérrez propuso que 
antes de tratarse de la segunda 
adición se deliberase acerca de si 
la primera podía ó no ser discu
tida desde luego con el dictámen.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Hacienda si conside
raba que la primera adición afec
taba al dictámen en su esencia; y 
habiendo contestado el Sr. Alfaro á 
nombre de la misma en sentido 
afirmativo, dicho Sr. Presidente 
declaró que volvería el dictámen 
á la Comisión, con las dos adicio
nes, á los efectos del art. 53, párra
fo último, del Reglamento.

De conformidad con lo propues
to porla Comisionde Gobernación, 
la Diputación acordó aprobar en 
revisión las resoluciones adopta
das por la Provincial en los expe
dientes sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia de los pe
driscos que descargaron en el ve
rano último en los campos de los 
pueblos de Castrogeriz, Pedrosa 
del Príncipe, Villasidro, Barrio de 
Muñó, Castrillo de Murcia, Villal- 
demiro, Villasilos, Villaveta, Yu- 
dego y Villandiego, Belbimbre, 
Pampliega, Villanueva de Arga
ño, Mazuelo de Muñó, Hinestrosa, 
La Vid y barrios, Peñaranda de 
Duero, Fresnillo de las Dueñas, 
Cayuela, Abellanosa del Páramo, 
Marmellar de Abajo, Páramo, Isar, 
Cantabrana, Arcos, Quintaniiia 
Pedro Abarca, Villagonzalo Peder
nales, Santivañez Zarzaguda, San 
Pedro Samuel, Renuncio, Ornillos 
del Camino, Palazuelos de Muñó, 
Mansilla de Burgos, La Nuez de 
Abajo, Villagutiérrez, Villazope- 
que, "Villasandino, Olmillos junto 
á Sasamon, Citores del Páramo, 
Sasamon, Fuentespina , Zumel, 
Hormaza, Los Tremellos, Vilvies- 
tre de Muñó, Cereceda (distrito 
municipal de Oña), Villalbilla jun
to á Burgos, Vadocondes, Ros, 
Celada del Camino, Vallegera, y 
el de Castrogeriz relativo á la re
lación remitida por el Alcalde de 
los vecinos que han emigrado en 
busca de trabajo á consecuencia 
del pedrisco.

En el expediente sobre Memoria 
presentada por D. Manuel García 
y García, Ingeniero agrónomo de 
la provincia, exponiendo los me

dios que pudieran emplearse para 
el engrandecimiento y desarrollo 
de la riqueza agrícola: diose cuen
ta del dictámen de la Comisión de 
Fomento, en el que, considerando 
que si bien en principio son acep
tables y ventajosas las reformas 
que se proponen en ella, las cir
cunstancias de los pueblos de la 
provincia han variado mucho des
de la fecha en que se redactó 
dicho documento, y que para adop
tar determinaciones encaminadas 
á los adelantos de la riqueza agrí
cola y pecuaria es preciso partir 
del estado en que hoy se hallan 
los labradores de la provincia, des
pués de las infinitas desgracias de 
que han sido víctimas por virtud 
de accidentes atmosféricos y de 
otra causas de carácter mas ó 
menos permanente, se proponía 
se diese por terminado este expe
diente; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Goberna
ción, se acordó aprobar en revisión 
el acuerdo,adoptado porla Provin
cia en 30 de Mayo último, por el 
cual se concedió al Ayuntamiento 
de Villaverde Peñaorada autori
zación para litigar con D. Lucio 
Martínez y Martínez, vecino de 
esta Ciudad y apoderado que ha 
sido de dicha corporación, con el 
fin de obligarle á la rendición de 
cuentas.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Ramón 
López Hernando, vecino y Agente 
de Negocios de Madrid, en solici
tud de que se le otorgue poder para 
gestionar el cobro de varios crédi
tos que á favor de la Casa de Mise
ricordia existen en poder del Esta
do,diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación, en el 
que, considerando que no va tras
currido la mitad del plazo seña
lado para el mandato, que la Dipu
tación ignora las gestiones practi
cadas hasta la fecha en este asunto 
por el mandatario, y que hasta co
nocer este extremo y estar el tér
mino señalado para espirar no 
conviene prorogarle, se proponía 
no haber lugar por ahora á conce
der la próroga del mandato; la 
Diputación acordó aprobar dicho 
dictámen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 14 de Noviembre de 1892. 
=E1 Presidente, Federico de San
tiago.=Los Diputados Secretarios, 
águstin BarbadilIo.^zJosé Maria 
Fernandez Cavada.

Extracto de la sesión del día 15 de 
Noviembre de 1892.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajola presidencia del Sr. D. Fe
derico de Santiago, y asistencia de 
los Sres. Morena, Plaza, Martin, 
Casado, Pineda, Alfaro, Ortega 
Camero, Gutiérrez Ballesteros, Ar- 
naiz, Gutiérrez D. Gregorio, Calvo 
Fernandez Villaran, Barbadillo, y 
Fernandez Cavada, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Diose lecttlra de una proposición 
suscrita por los Sres. Gutiérrez D. 
Gregorio y Martin pidiendo que 
sin pérdida de momento se haga 
por el Director de carreteras pro
vinciales el anteproyecto de una 
provincial que partiendo de Cas
trogeriz y pasando por los pueblos 
de Vallejera, Villamedianilla y 
Revilla Vallejera, concluya en el 
término de este último pueblo, 
empalmando con la general de 
Valladolid á Burgos, ordenando 
al mismo tiempo que se practique 
todo lo conveniente para que sea 
incluida en el plan de carreteras 
provinciales; y el Sr. Presidente 
declaró que se pondria á la orden 
del dia de la próxima sesión, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 58 del reglamento.

Diose nuevamente lectura del 
dictámen, que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior, emitido por 
la Comisión de Hacienda en vista 
de la enmienda suscrita por el Sr. 
Gutiérrez D. Gregorio en sesión de 
9 del actual al anterior dictámen 
del dia 8 formulado por la Comi
sión expresada en el expediente 
promovido por la Contaduría para 
exigir á los Ayuntamientos de la 
provincia que no hubiesen remi
tido aun las cuentas municipales 
del año económico de 1890-91 el 
cumplimiento de este servicio, en 
cuyo dictámen se proponía que 
se publicara en el Boletín oficial 
de la provincia una circular pre
viniendo á dichas corporacio
nes municipales que se impondria 
á cada una de ellas el máximum 
de la multa que establece el artí
culo 184 de la ley municipal vi
gente, con que desde luego debia 
conminárseles para el caso deque 
no la remitiesen en el plazo de 
15 dias.

(Continuará.)

Imprenta be la Diputación provincial.


